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REGISTRA DO BAJO EL N° 40.335.-

Rafaela, 15 de Agosto de 2014.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra E - N° 251.035/2 - Fichero N° 70; y

CONSIDERANDO: Que, mediante Deereto N° 38.805 se llamó a Licitación Pública para la adquisición de materiales eléctricos
y columnas, mano de obra y maquinarias destinados a la Remodelación del alumbrado público de la avenida Estanislao del Campo
entre la Avda. W M Ü n e r y Vieytes, de la ciudad de Rafaela.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 19 de Diciembre de 2013 se llevó a cabo la apertura de
sobres, al que se presentaron tres ofertas, correspondiendo las mismas a las siguientes firmas: SOLARI, SILVIA MARIANA,
BAUZA INGENIERÍA S.R.L., MARTIN CAMPO.

Que de la evaluación de los requisitos formales del artículo 2° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales, realizada por la Dirección de Compras surge que los oferentes: SOLARI, SILVIA MARIANA y MARTIN CAMPO,
completaron la totalidad de la documentación exigida en el Pliego. El oferente BAUZA INGENIERÍA S.R.L., cumplido el plazo no
completó la documentación fallante solicitada.

Que de la evaluación técnica se desprende que SOLARI SILVIA MARIANA se le acepta el cambio de la
luminaria solicitada en el Pliego por una de mayor calidad constructiva y al mismo precio que la cotizada y el resto de los ítems no
existen objeciones que realizar.

Respecto BAUZA INGENIERÍA S.R.L., no cumplimenta con los requerimientos técnicos exigidos por la
Dirección de Electrotecnia respecto al ítem 59.

El oferente MARTIN CAMPO no cotiza la totalidad de los ítems, siendo este un requisito exigido en el
artículo 3° del Pliego de Bases y Condiciones Generales, además no indica marca, salvo en 2 ¡tenis.

Que, de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente licitación al oferente
SOLARI SILVIA MARIANA.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Recházase la oferta presentada por la Firma BAUZA INGENIERÍA S.R.L. por incumplimiento de lo requerido en los
incisos i), m), n), ñ) y o) del artículo 2° del Anexo I del Decreto N° 38.805 y por incumplimiento de los requerimientos técnicos
exigidos para el ítem 59°) del Anexo II del Decreto N° 38.805.

Art. 2°),- Recházase la oferta presentada por la Firma CAMPO MARTÍN por incumplimiento de lo requerido en el artículo 3° del
Anexo I del Decreto N° 38.805 (falta de indicación de marcas en algunos ítems y cotización parcial de ítems).

Art. 3°).- Adjudicase a la Firma SOLARI SILVIA MARIANA, con domicilio en calle Remedios de Escalada N° 58! de la ciudad
de Rafaela, la provisión de materiales eléctricos y columnas, mano de obra y maquinarias destinados a la Remodelación del
Alumbrado Público de la Avenida Estanislao del Campo entre la Avda. Wil l incr y Vieytes, de la ciudad de Rafaela, por la suma de
Pesos Novecientos Cuarenta y Nueve Mil Doscientos Noventa y Dos con Treinta y Dos Centavos ($ 949.292,32.-), pagaderos a los
diez (10) días de la fecha de factura recibida en conformidad, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Generales.

Art. 4°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del Decreto N°
38.805.

Art. 5°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de Obras Públicas.

Art. 6°).- Regístrese, comuniqúese, nolifíquese, publíquese y archívese.
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